
 

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 

L E Y : 
 
 
ARTICULO 1°.- Declarar en la Provincia de Entre Ríos, que el año 2024, es el 
“Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que durante el año 2024 toda la documentación 
Oficial del gobierno de la Provincia de Entre Ríos lleve la leyenda: “2024 Año del 
Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Disponer en el ámbito de la legislatura la realización de Jornadas 
de divulgación de los nuevos derechos y garantías Constitucionales logrados a 
partir de la Reforma de la Constitución Nacional. 
 
ARTÍCULO 4º.- Invitar a los Municipios, Comunas y Juntas de gobierno a adherir 
a la presente. 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente 
archívese. 
 
 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de octubre de 2024 
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Senadores 
 
 
 
ES COPIA AUTENTICA 


